
Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
REF: PROCESO No.110014003056-2018-00102-00 

 
Atendiendo la solicitud allegada por la persona natural no comerciante a liquidar, mediante 
comunicación electrónica del 11 de noviembre de 2020, por secretaria remítase copia 
digital del inventario de bienes actualizado elaborado por el Liquidador a las partes, a 
efectos de surtirse el traslado ordenado con auto del 2 de octubre de 2020; para lo cual 
se iniciará el término allí concedido desde el recibo del mismo, en aras de garantizar el 
derecho de contradicción.   
 
De igual manera, verifíquese si el Juzgado Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería 
(Córdoba) ha remitido o no, el proceso 2016-00354, REQUIRIENDOLO en dado caso para 
lo pertinente.  

 
 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE - () 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.37 del 20 de noviembre 2020 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN  
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